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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5913 MUNDIAL MONEY TRANSFER, S.A.

Se convoca Junta General Ordinaria que se celebrará en la calle Zurbano
número 92, 1º izquierda, 28003 Madrid, el día 24 de julio de 2017, a las 10 horas,
en primera convocatoria, y el día 25 de julio de 2017, a las 10 horas, en segunda,
con el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación, en su caso, de la gestión social,  de las cuentas del
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016 y aplicación del resultado.

Segundo.- Análisis de la situación patrimonial y, en su caso, disolución de la
sociedad,  o  medidas  a  adoptar  para  la  remoción  de  la  causa  de  disolución
(aumento y/o reducción del capital social), o solicitud de declaración de concurso.

Tercero.-  Cese  y  nombramiento  de  administradores,  o  en  su  caso,
nombramiento  de  liquidadores.

Cuarto.- Revocación, en su caso, del auditor de cuentas y nombramiento de
auditores.

Quinto.- Modificación de la denominación social a "Mundial Pagos Network,
E.P., S.A." y consiguiente modificación del artículo 1 de los estatutos sociales.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción y, en su caso, aprobación del acta.

Se recuerda a los Sres. socios su derecho a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la  Junta  General,  así  como el  informe de gestión  y  el  informe del  auditor  de
cuentas, así como el derecho de examinar en el domicilio social el texto íntegro de
la modificación estatutaria propuesta y el informe justificativo de la misma, así
como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid,  9  de  junio  de  2017.-  El  Administrador  Solidario,  D.  Pedro  Saro
Campos.
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